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RESOLUCIÓN PROVISIONAL 
 

BECAS PARA CURSAR MÁSTERES UNIVERSITARIOS EN LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 

- Convocatoria 2024-2025 - 

 

Reunida la Comisión de Selección compuesta por: 

 

• D.ª Matxalen Llosa, vicerrectora de Internacionalización y Compromiso Global de la Universidad de Cantabria. 

• D.ª Dolores Ortiz, directora de Área de Calidad y Prospectiva, por delegación del Vicerrector de Ordenación Académica y de Profesorado de la 

Universidad de Cantabria. 

• D. Eugenio Bringas, director de Área de Relaciones Internacionales y Compromiso Global de la Universidad de Cantabria.  

• D.ª Gemma Castro, directora de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de Cantabria. 

• D. Felipe Díez, adjunto a la jefatura del servicio, por delegación de la Jefa de Servicio de Gestión Académica de la Universidad de Cantabria. 

• D.ª María Chantal Pérez, directora general de la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado. 

• D.ª Margarita Tovar, técnico de la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado.  

• D.ª Paula López Casado, técnica ORI, por delegación del Secretario de la Vicerrectora de Internacionalización y Compromiso Global. 

 

Ha decidido asignar provisionalmente las ayudas Máster-AUIP para cursar estudios de Máster universitario en la Universidad de Cantabria durante el 

curso 2024-2025 a las siguientes personas candidatas de acuerdo con los criterios de selección descritos en la convocatoria: 
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LISTADO DE PERSONAS BENEFICIARIAS (por orden alfabético de primer apellido): 

 

APELLIDOS, NOMBRE UNIVERSIDAD DE PROCEDENCIA MÁSTER UNIVERSITARIO 

AGUIRRE VIDAL, DANIELA UNIVERSIDAD BERNARDO O'HIGGINS (CHILE) MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN CUIDADOS DE SALUD 

ÁVILA GAMBOA, LEIDY STEPHANNIA (1) UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER (COLOMBIA) MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS (MBA) 

CONTRERAS TAICA, ANGUIE SARAI (2) UNIVERSIDAD DE LIMA (PERÚ) 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN DE MARKETING (EMPRESAS 

TURÍSTICAS) 

FERNÁNDEZ CÁCERES, ULISES LUIS UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN (PARAGUAY) 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INTEGRIDAD Y DURABILIDAD DE MATERIALES, 

COMPONENTES Y ESTRUCTURAS 

 

LEE HSU, KELVIN INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SANTO DOMINGO (R. DOMINICANA) MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE DATOS 

MAGNANI QUERO, DIEGO GUILLERMO PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALPARAÍSO (CHILE) 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA DE SEGUNDAS 

LENGUAS 

MARINOZZI, MATÍAS ADRIÁN UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR (ARGENTINA) MÁSTER UNIVERSITARIO EN HISTORIA CONTEMPORÁNEA 

MAY CARMONA, SHERLYN DAYAN UNIVERSIDAD DE CARTAGENA (COLOMBIA) MÁSTER UNIVERSITARIO EN PATRIMONIO HISTÓRICO Y TERRITORIAL   

MERA RINCÓN, JHON ALEXANDER UNIVERSIDAD DEL VALLE (COLOMBIA) MÁSTER UNIVERSITARIO EN NUEVOS MATERIALES 

REYES PÉREZ, TERESA DEL CARMEN INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SANTO DOMINGO (R. DOMINICANA) 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ECONOMÍA: INSTRUMENTOS DEL ANÁLISIS 

ECONÓMICO 

 

(1) Debe cursar 6.0 ECTS de complementos de formación. 

(2) Debe cursar 8.0 ECTS de complementos de formación. 
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Es IMPRESCINDIBLE que las personas beneficiarias comuniquen la aceptación de la beca a través de DOS VÍAS DIFERENTES: 

 

1. Cumplimentando y firmando el documento de aceptación adjunto al correo informativo de concesión, y enviándolo escaneado o en formato 

.pdf a la dirección de correo (vr.internacional@unican.es) antes del 21 de junio de 2024. 

 

2. En la plataforma de Becas del Banco de Santander:  las personas beneficiarias recibirán un correo electrónico desde dicha plataforma en el 

que se les informará de la adjudicación de la beca, siendo necesaria la aceptación expresa de la misma, siguiendo las instrucciones indicadas 

en el correo. 

 

En el caso de no recibir la aceptación por ambas vías en el plazo establecido o de renunciar a la ayuda, la beca se reasignará entre las personas 

incluidas en la lista de suplentes (Anexo I) que cumplan los criterios especificados en la convocatoria. 

 

Las personas beneficiarias deberán realizar antes del 28 de junio de 2024 los trámites formales de solicitud de plaza en la Universidad de Cantabria 

(http://web.unican.es/admision/Paginas/Admision-extraordinaria-Estudios-Oficiales-de-Master.aspx), rellenando la instancia de solicitud de 

admisión (https://web.unican.es/admision/Documents/Máster Oficial/SolicitudAdmisionEstudiosExtranjeros.pdf) y enviando la documentación que se 

especifica en ese documento a la Secretaría del Centro responsable de los estudios. Posteriormente, deberán realizar los trámites necesarios para la 

matrícula. 

 

Es responsabilidad de la persona beneficiaria cumplir con todos los requisitos formales exigidos por la Universidad de Cantabria para cursar másteres 

oficiales. 

 

 

 

 

 

mailto:vr.internacional@unican.es
http://web.unican.es/admision/Paginas/Admision-extraordinaria-Estudios-Oficiales-de-Master.aspx
https://web.unican.es/admision/Documents/M%C3%A1ster%20Oficial/SolicitudAdmisionEstudiosExtranjeros.pdf
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Fdo.: D.ª María Chantal Pérez Hernández 

Directora General 

Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado 
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ANEXO I: LISTA DE SUPLENTES 

 

Se listan a continuación las personas suplentes ordenadas por orden alfabético. 

 

N.º ORDEN APELLIDOS, NOMBRE UNIVERSIDAD DE PROCEDENCIA 

1 ARGUELLO ARIZA, LAURA ALEJANDRA UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS (COLOMBIA) 

2 ÁVILA NAVAS, MARIANA RAQUEL UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA (ARGENTINA) 

3 BAPTISTA MENDES, MARIANA CENTRO FEDERAL DE EDUCAÇÃO TECNOLÓGICA DE MINAS GERAIS (BRASIL) 

4 BELTRÁN CARPINTEYRO, ARACELI BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA (MÉXICO) 

5 BETANCUR GUTIÉRREZ, FELIPE ANDRÉS CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA (COLOMBIA) 

6 COITA SÁNCHEZ, ALEJANDRO RAFAEL UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA (VENEZUELA) 

7 CORONEL ORELLANA, DOMÉNICA DANIELA UNIVERSIDAD DE CUENCA (ECUADOR) 

8 DÍAZ CASAS, DANIEL UNIVERSIDAD DE LA HABANA (CUBA) 

9 FERNÁNDEZ OCHOA, KELLY UNIVERSIDAD DE CUENCA (ECUADOR) 

10 GARCÍA DE SOUZA, BEATRIZ UNIVERSIDADE FEDERAL FLUMINENSE (BRASIL) 

11 GÓMEZ GIRALDO, KARLA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA (COLOMBIA) 

12 GÓMEZ PUIG, LESLIE UNIVERSIDAD DE LA HABANA (CUBA) 

13 GUTIÉRREZ RUGAMA, EVA RAFHAELA UNIVERSIDAD NACIONAL CAMILO SOTELO MONTENEGRO (NICARAGUA) 

14 HENRÍQUEZ FERRADA, CAROLINA EDITH ALEJANDRA UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA (CHILE) 

15 LADINO SANTANDER, JACOB ISAIAS  UNIVERSIDAD CATÓLICA BOLIVIANA "SAN PABLO" (BOLIVIA) 

16 LAZARTE DÍAZ, CLAUDIA NIKOL UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA MARÍA (PERÚ) 

17 LEDESMA, MAGDALENA GUADALUPE UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA (ARGENTINA) 
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N.º ORDEN APELLIDOS, NOMBRE UNIVERSIDAD DE PROCEDENCIA 

18 LÓPEZ HERNÁNDEZ, DAILY UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA HABANA "JOSÉ ANTONIO ECHEVERRÍA" (CUBA) 

19 MARTÍNEZ BERNAL, DAIRO LEANDRO UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA (COLOMBIA) 

20 MATUTE GARCÍA, ÁLVARO ALEXANDER UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL (ECUADOR) 

21 MELO ÁLVAREZ, VALENTINA UNIVERSIDAD EL BOSQUE (COLOMBIA) 

22 MENA RÍOS, ANDRÉS MAURICIO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA (COLOMBIA) 

23 PASSOTTI, JIMENA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE (ARGENTINA) 

24 PIRES JOAQUIM, SABRINA UNIVERSIDADE FEDERAL RURAL DO RIO DE JANEIRO (BRASIL) 

25 POLVERELLI, MICAELA ELIZABETH UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES (ARGENTINA) 

26 QUIÑONES HERNÁNDEZ, YOSMEL UNIVERSIDAD DE PINAR DEL RÍO "HERMANOS SAÍZ MONTES DE OCA" (CUBA) 

27 ROJAS FLOREZ, CARLOS ARTURO UNIVERSIDAD DE SANTANDER (COLOMBIA) 

28 SANTA CRUZ DOMÍNGUEZ, MICHEL UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA (CUBA) 

29 SANTA VELEZ, ANGIE MARIANA UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA (COLOMBIA) 

30 SOLANO BERMEO, ANDREA ESTEFANÍA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CUENCA (ECUADOR) 

31 SUAZA HENAO, PAULA ANDREA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA (COLOMBIA) 
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